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 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Civil en decisión del 2 de noviembre de 2023. 

 

 En consecuencia, se avoca conocimiento del proceso de expropiación 

proveniente del Juzgado Civil del Circuito de Anserma-Caldas. 

 

 En ese sentido, en aras de impulsar en lo pertinente la actuación, se 

dispone: 

 

 PRIMERO. Oficiar al Juzgado Civil del Circuito de Anserma-Caldas, para 

que en el término de cinco (5) días proceda a poner a disposición de este Estrado 

Judicial el título de depósito judicial que la parte actora consignó en cumplimiento 

a lo previsto en el numeral 4º del artículo 399 del C.G.P. Ofíciese. 

 

 Una vez recibido lo anterior por parte del Juzgado Civil del Circuito de 

Anserma-Caldas, se continuará con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
D.C.M.C. 


